
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: JOSE ORLANDO PINEDA HERRERA 

Demandada: MARIA CONSUELO LÓPEZ AVILA 

Radicación: 17380 40 89 005 2019 00514 00 

Sustanciación: 1224 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, diciembre primero (1) de dos mil veinte (2020). 

 

Se fija la suma de CINCUENTA MIL PESOS (50.000.00) como agencias en derecho 

en este proceso ejecutivo singular donde aparece como demandante JOSÉ 

ORLANDO PINEDA HERRERA, y demandada MARIA CONSUELO LÓPEZ AVILA 

 

Igualmente se ordena que por Secretaría se realice la liquidación de costas. 

 

Cúmplase; 

 

   


